
 

 

Ibagué Tolima, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA URBANA) 

INSTAURADA POR HERLINDA FLORÍAN CORTÉS Y OTRO 

CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS. RADICACIÓN 

No.2021-00168-00.- 

 

La apoderada de la parte demandante, allegó escrito de subsanación 

en la cual adjuntó la demanda, anexos y el poder aportado 

inicialmente con el libelo demandatorio, sin tener en cuenta, que 

debía adecuarlo dirigiéndolo contra todos los titulares de derechos 

reales, tal como se ordenó en auto de 26 de agosto de 2021.   

  

Así las cosas, como la demanda no fue subsanada dentro del 

término de ley, se rechaza la misma y se ordena su devolución junto 

con los anexos. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso y pasen las 

diligencias al archivo definitivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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